
 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                352 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201100136-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial de OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA contra WILSON 

CARRILLO RODRÍGUEZ, MAURICIO VALCARCEL VENTE se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                  353 

Proceso:                Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201400145-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A contra ARCADIO DE JESÚS 

MORENO GÓMEZ se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 
de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                   354 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201500175-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra AMPARO LONDOÑO 

se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 
Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                   351 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                       155724089002201700084-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra JOSÉ RICARDO 

CÁRDENAS VARGAS se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                   359 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201700351-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A. contra TULIO ALEJANDRO CARMONA 

HENAO se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                  355 

Proceso:                Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201800058-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra MAURICIO 

BERMÚDEZ HERRERAse dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                   356 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201800102-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial de ACTUAR MICROEMPRESAS contra JORGE ELIECER 

CASTAÑEDA y BLANCA LIBIA PRESIGA BARRIENTOS se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 
Boyacá, 28 de mayo de 2021 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                   360 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201800231-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, promovido por el 

apoderado judicial de LUIS FABIO RENDON MUÑOZ contra WILMAN ANTONIO 

MOSQUERA MORENO se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                   361 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201900275-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO, promovido por el apoderado judicial de DIVIER 

MARTINEZ DIAZ contra GILDARDO PARRA BEJARANO se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                   357 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201900298-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial de CRISTANCHO RUIZ NARANJO contra LUIS ÁNGEL CADAVID 

ROJAS se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 
de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

                     Inter. No.                   358 

Proceso:                 Ejecutivo  

Rad.                      155724089002201900317-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra ALEXANDER 

LINARES TEJEDOR se dispone:  

 

No habiéndose objetado la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y estando conforme a la ley, se imparte aprobación sobre la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 44 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 28 de mayo de 2021 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 


